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uo dao celebracion de la preseñte Pserittara Pública elo señor 

CHSARK- GARCIA SANCI uz / en su calidad de Gerente 
ur : BE 

General de la Compañia-” SES O SÁ, conforme lo        

  

ucredita con elo nombramiento. debidamente inscrito que se 

agrega o «esta Pscritura como decumento habilitante. 

SEGUNDA: antro a EDENTIS., A) Por Escritura Pablica 
A o, y 

otsgada ante elo Notario. Vigesimof del Caotón  liuavaquil 

DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ. QUEVEDO, celo vetuticinco 
a rr 

de omuzo de mul povecientos noventa y nueve €  insarita en 
a A A O 

cl Registro Mercantúl del Cantón Guayaquil elo die dieciscis 
a 

de abrd_ de ml novecientos noventa nueve, se constituyó 
      

      

la. Compara VRANSESTI SA, con un capital social de 

  

Sit DNA, 

CINCO. MILLONES DE SUCRKES, dividido en cinco mil - A A EN 

ciones ordinarias y nominativas de un milo sucre cada una. 

Doha dumita. General Extraordinaria de Accionistas de la 

expresada Compañía en su sesión celebrada el dia prenero 
RA > + 

de SepOembre del año dos mil, con elo volo tinanime de 
A rr a] E 

todos dos accionistas concurrentes que representacon la 

totalidad delo Capital Social de CINCO MILLOR IS DE Es , 
1 

SUCRES — ucorde lo siguiente; PRIME RO y bn virtud del 
Mo com 

proceso de dolarización en que ha incursionado cdo par, 

dd Capital Suserito y Autorizado de la compañia se delarizan 

    
   

tanbienzCasi los cinco millones Ag suecres de Capital Suserito 
cero 

  

seo gan en doscientos 2 dos Estados Unidos de 

res del Capuid Áutorzado América y los diez reill 

seo lua en CAatrori utos dolares de los Estados  lnidos 
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de ac Como consecuencia. de Ja misma 

delarización y al ser el valor de cada neción de mul sucres 
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equivalente a cuatro centavos de dólar (USI1S0,.04) se fijó el Ha a . 

valoro de cada aeción en un dolar de los Fstados Unidos A E 

de America por do que las cinco mu neciones ordinarias 

y nominativas de un mil osueres cada una se reducen a la 

equivalencia con elo dólar norteamericano vo se gon en 

    
dinarivo y nominativas de un  «inlar doscion das o ne 

cada uy ón virtud de la Resolución adoptada 

por o la Supenrttídencia. de Compañias que ha fiado 

en  Ochodcentos Dolares COMO 0 apital mmimo de las Compañias i 

Anónimas, la Junta acuerdo nnammemen de efertuar un aumento 

del Unpitalo Suscrito de SEISCIENTOS DOLARE O 

ESTADOS UNIDOS Dl AMIPRICA (USD £600,00) dividido en 
a 

Seiscientas ncciones ordinarias y notmminativas de on dolar cada 

una, las mismas que serán pagadas en el veinticinco por ciente del 

valor de cada una de ellas en numerario y aumentar el Capital 

Autorizado en la suma de MII 0SC SS DOLARES DEJLOS 

ESTADOS UNIDOS 10 AMERICA (US e .00), y proceder a la A A Y process 

  

respectiva reforma del Estatuto     seiscientas Onovas acolaidos oreman nerinativas de un dólar 

cada una, correspondiente al acordado aumento de ecupitol han 0, , LO 

sido disinibiaidas, eusertes en sua totalidad oy pagadas en el Uv 
é 

veinticinco per ciento del valor de cada una de ellas y ta «hinta (7- 
Na . Ñ 

General Batraordinaria de Accionistas, en da sesión referida en da ¿she 
clausula anterior, curoplidos los requisitos legales y estotutarios, 

pm e 

Saprobo dicha distal M, suscripción y pago de tas seiserentas 
y 7 e Aa 

Debido al Aumen ta de Capi tal Suscrito     a0va 5 ace pOr 

      

    

o iratado ría cláusula anterior, So debe wó reformar el 

Estatuto, autorizando finaleente o alo señas UESAR GARCIA 

  

 



  

SANCHEZ, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la. Compañia PRANSESIÚ SA, para otorgar la 

correspondiente Escritara Pública además de cumplir con todas 

las demas toumalidades necesarias para el perfeccionanaiente legal 

del ucordado Aumento de Capital y Relorma del Estatuto Social, 

por cobsigiente se deberá reformar el Estatuto en los Articulos 

Qiunto y Mexto, los mismos que dira: ARTICULO QUINTO. 11 
  

Capital Autorizado de la Compañia será de Mi, SEISUIENTO: AS 
  

DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA, y el Lepita) 
  
    

Suscrito es de  OCHOCU.NTOS DOLARES DE LOs Es ADOS 
  

UNIDOS DE ARESRICA, abividido en ockhociontas acciones ordinarias CIentas acciones omar 

y nominalivas de un dólar cada una, capital que podrá ser A 
A A 

L 

ral de de 

  o 

aumentado por resolución de la Junta Gen Accionie       
  

AR 10 ULO SEXTO. Las acciones estaran numeradas del cero coro 
NA       

ano al vchocientos inclusive y seran firmadas por el: Gerente ano a vrhos 

  

  
  

General y el Presidente de la compañía. QUINTA: La distribrición 
  

  

de las snelsel $ nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dolar cada una, correspon diente al-aumento de Capiíal, se ha 
  

realizado con el deti dle constante en el acta de da sesión 
  

meno cionada de la Junta General xtraordineria de Accionistas, 

esa 

celebrada el día prirmero de Septiembre del año dos mil, bx 

Las serselentas acciones ordinarias y nominativas de un dolar ada 
e a 1 A a 

ana correspondientes al Aumento de Capital, han sido suscritas en 

  

sul totalidad, Y _pagadas en un veindecinco por ciento del valor de 
o 

Cm 

cada una de ellas, esto es la suma de CIENTO CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIE AMERTCACIUSD $ 

150,003. 1d saldo deberá ser pagade cn el plazo máximo ar doce 

    meuscs en cualquiera de las formas previstas por 
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sento dol valor de cada una de ellas en numerano y praceder on    
    

   

   
   

> depen iva telorma del estafuío de la Compaña 

a Sábehez. 14 Presidente propone que «l sceretaria constate cl Quorum 

100000004 
AUTA BE JUNTA —GiNERAL SATRAGRDINARIA — DE 

ACCUIONESFPAS DE LA COMPAÑIA  TRANSESTI S.A. 

CELEBRADA 10L, DÍA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL 2.000, 
  

    

En da Ciudad Je ca pniner día del mes de Septiembre del año 
To A ; o 

dos nul, en el local social de la compañía TRANSESTIES A Cubreido er 

Tits STO actubre Ne 2009 y Los Rios, edificio Ll Manqués. pisa 10, 

obema IN? 3. siendo las diez de la inañana se reunió la totalidad de Jos 

ecronistas de la nusma 
bi 1 scnoburique Vásquez Triviño propietario de cuatro eul noveciontas yat 

setenta y emco acciones, y, el Deñor Ing. Jorge Vásquez Trnviño. 2 

propietuio de vembcioco nectones Todas las acerones ordinatias Y ¿E 

nommativas de un pul sueros cada una se encuentran suscritas y pagadas 

integramente. Los mencionados acetonistas son mayores de edadoy 
domiciliados en la exudad de Guayaquil y deciden constifuse co unta 

Ucneral al tenor de lo dispuesto en cl Art. 238 de la Ley de Compañias. on 

vigencia para tentar sobre los ss puntos: PRIMERO! En vivtud del 

PTOGORO de dolarización ea que ha incurpionado el pais, el capital susertto y 

autorizado de la compañía se lola ma también, así los Gmeo millones de : 

sucres de Capital Suserto se a fijar en doscientos dólares de los 
Ustados Unidos de Aménca y los Diez miillanes de sucres del Capital 

Autorizado se deberá lijar co Cuatrocientos dólares de los Histados Unidos 

de América SEGUNDO: Como consecuencia de la inisma dobuización y 
al ser el valor de cada acción de un mul sucics cquivalcnie a cuabo 

centavos de dolar (USD $0,04) se deberá fijar el valor de cada acción cn 
un dólar de los Estados Unidos do América por lo que las cinco mail 
acciones ordigarías y Domunativas de un mu sueres cada una se reducen : 

la oquivajencia con elo dólar norteamericano y se fijan en doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uva, 1 UROFRA 
virtud de la Resolución adoptada por la Superatendencia de € 
que ha Bjado en Ochocientos Dólates come capital mito de 

Compañias Auóntiaas. La Junta General Iixtreordinaría de ista 
deberá efectuar un aumento de su Captial Susenta de SHISCIENTOS E 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIE AMÉRICA (USD $ . 
600,00), dividido en seiscientas nuevas acciones ordimanias y hominabras o 

de un dólar cada una, las tusmas que serán pagados cu cl veintiemco por 

la 
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Mio Silo | la Seión el señor Ab. Culos FPuenles Estarelas. cn sa catidad de   
¡ resiente y de Secretario actúa cl Gerente General señor Cova Garcia 

> ri o hos sad rd er 
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Venficado e Quéón»,a Reglanentanio dl Presidente declara anstelada da 

sestóon y pone en consideración de la sala el objeto de la reunión. La Junto 

luego de deliberar sobre ci parucular por ananimidad de votos acuerda: 

PRIMERO Un virtud del proceso de dolarización en que ha incíísiónado 

el pais, el capital suscrito y autorizado de la compañia sd Solarikan 
temmbién: así los Cinco millones de sueres de Capital Suscrito Se Nrál vn 

doscientos dolares Cu los Estados Unidos de Amecrca y los Diez millones 

de sueres dul Capital Autorizado se fija en Cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de América, SUGUNDO: Como consecuencia de la nusma 
dolarización y al ser el valor de cada acción de má suertes equivalente a 
cuatro centavos de dólar (USD $ 0.04 ) se Ió el valor de cada acción en 

un dolar de los listados Unidos de América por lo que las cmco mul 

acclotica opdimartas y hominativas de ub mul sucres cada tua se reducen a 
la equivalencia con el dólar porteamericano y se Ian en doscientas 

sectiones oxdmmarías y nominativas de un dólar cada una TERCERO : 1 
vutud de la rosolución adoptada por la-Supermiendencia de Compañía 

que Ha lijado en ochocientos Dólares como capital minimo de les 
Compañtas. Anontimas, la Junta acuerda unánimemente efectuar Un 
aumento del Capital Suscrito de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 600 00) dividido un 

Seiscientas acciones ordinarias y nomimnativas de un dólar cada una, las 
iisttas ha Sorín pagadas en el veinticinco por ciento del valor de enc 
una de allas co numerario y aumentar el Capital Autorizado en la suma de 
MI, DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMIHUCA (USD $ 1,200,060). El aumento de las seiscjentas nuevas 
atciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, del capital suscrito 
de la Compañía PRANSESTI S.A. se realiza en la sigmente manera: 2) 1 

accionista Hiuique Vásquez Priviño suscribe quinientas novente yv siete 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América y paga el vembiemeo por ctento de su valor esta es la suma de 

Cito cuarenta y nueve dolares con ÓN mco centavos de los Listados 

Umdos de America, ca numerario, db) Li onecioónista Ing, Jorge Vásquez 

Praviño suscribe tios acciones ordmartas y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América y poga <l vemticinco por cieato de su valor 
ato es la suma de Setenta y cinco centavos de dálar de los Ustados Unidos 

de Améuca en numerario. Ll saldo deberá ser pagado en el plazo minimo 
de doce mesos en cualquiera de Jas formas previstas por Ja luv de 
Compañtas El nuevo capital una vez realizadas las relurmas de la 

dolarización a la que se deben someter las compañías estara integrado de 
lá sigutente forma e) El accionusta Enrique Vásquez Vivifio propuetario de 

selecientas voventa y sels acciones ordinarias y pominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América; y b) vi accionista Ing. Jorme Vásquez 

  

   

  
  

 



209000005 
Triviño propietario de cuatro acciones ordinarias y horamativas de un dolar 
de los Estados Unidos de Amóica Todas las necriones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada ana se encuentran suserttas y pagadas en la 

forma constante en la presente acta Debida al osamecote debo capital, 

" resuelto por la funta General Exfraordmatia de Accionistas se deber 
rcivimar el Estatuto en los Artículos Quinto y Sexto. los mismos que dirán 

: ARE ¡CULO QUINTO. - Id capital Autorizado de ta : compañia será de MIL, 

SEASCUN LOs DOLAI KiEs DE LOS ESTADOS UNIDOS Pl ASNUÓORICA. 

y ci Capital Susente cs de  OCHOC ¡ENTOS. DOLARES DIOS 

ESTADOS UNIDOS PI AMERICA. dividido en ochocientas acciones 

Ñ ordinanas y nominativas de un dólar cada uma, capual que podra set 

aumentada por resolución de la huita Genvrt de Accromshis - 

* ARUCULO SEXTO. - Las acciones estarán nametadas del cto coto uo 

al ochocientos inclusive y serán fimadas por el Gante General y el 

Presidente de la compañía, 

Además de esta la Junta Goncral Extracedinaria de Acermmauistas po 
2 

aneumidad de votos rosicivr aulemzár alo Gorente. Geucialo de de 

Compañía, señor Cesar Gurcia Sánebos para que otorgue la escritura , 

públic cn correspondiente de Aumveato de Capital y Reforma del bstatuto 

  

- precitado. No habiendo obio astnío que tratar ose da por coneluida da 

- sesión, concedióndose un momento de receso para la tedaceoión del acta e 

: Remstalada la sesión, con la preseneta de los mismos señores acetonistas. 

se procede a dar Jectura a la presente acta, la nusma que es aprobada pos 

. unaniaadad de votos. sia modificación algona, lGirmado pura constinert 

lodos los conmurrentes. [) 
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Guayaquil, 30 de Abril de 1999 CA 
Dd 

Señor . 

CESAR RAFAEL GARCÍA SANCUELZ, ys 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinacta dy Accionistas Je 
Compañía Anóvima denominada TRANSESTL SÁ. en syAsesión 
celebrada cl día de hoy, resolvió clegirlo o GERENTE GENERAL de la 

Compañia. por el periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reclegido 

indelimidamente y con los deberes, atribuciones constantes en cl artículo 
Vigéstmo Séptimo del Estatuto Soctal vigente de la Compañia. 

    

En el ejercicio de su cargo usicd ojergÉrá la representación Legal, Fudicial 

y Extrajudicial de la Compañia. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Eseritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo/del AR Guayaquil Ab. Antonio J laz 

Quevedo, el día 25 de Marzo de 1999; é inscrita en el Registro Mercantil 

del Canlón Guayaquil el día 16 de Abril de 1999. de fojas 20.930 a 20.946 

número 5.861 del Registro Mercantil y anotada bajo cl número 8.028 del 

Repertorio. 

  

Muy Atentamente. 
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eve afario ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente Geucral de la Compañía Pransesto S.A pun la 

d he sido clegido. Fecha Ut Supra. 
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ÓN Aoc is 

1000. e4n í 
HKegistrado 

d 
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Guaysquil Ecnador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO “09009097, 

GARCIA Compañías. SEPUMA ba consecuencia el señor_ Ci 
A 

SANCHEZ en su cahidad de Gersite General y Representante Legal 
q(___—_— O 

  

a 

dela Compañía TRANSESTES.A declara que el € Capita A Suscio de ANA Sedare que el Lap 
e rd, 

lao misma queda aumentado en de cantidad de SHISO HNOS 
- A 

DOLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA para lo cual 

  

So emiticán seiscientas oueves acciones ordinarias. y nembraativas 
po A 

de un dólar coda una, tod 
a o 

pagadas en el veinbicineo por ciento de su valor y el Cajntol 
a e A 

Antonzado en la suma de MIU, DA O mod DE LOS 

  

          Pretalbolo Sad te da Corngqeuuiaa,. Podes 

los accionistas de la Confpanñía sen de naclaoanadad bendecir, 

OUOTAVA: Pa CLAR MA RUN JURAMENTADA.; 

    

    Ei retro. UA D S. 
        

  

o 

Gerente bin era! y 

Representante Legal de la Com ANSESTUS A, declua biyo 
    

juramento que el Aumer o de Cama hal esta correctamente mteprado 
  

conforme consta de Actá de dunia General de Accionistas cr 
  

    

—————_— 
cdlebrada el dia prinero de Septierebre del año dos nal, dando 

corava 0 ¿ia pr 

cumpleniente a de estoblecido en elo Aitiendo caricia del 
e 

reglamente elo que se someten las compañias ss 7 esten! 

total o parcial de la Superintendencia de Compgranas. Vice 

Usted soñor Notario, las demás dlausidas de estilo necesarias para 

ta pleaa validez de la presente Rseyitara Pablica Uiinado desble] 

Ah, MILTON ZAPATA MUNDEZ, registro puracro irfe omo cieado 

DASTA MADLLA MINUTA QUE QUEDA EELRVADA 

    
PUBLICA “Queda mo agregados dos o rexpertivos 

de Ley. Leda que fue esta escritura de pobtucgne 

Cápor mo, el Notane en alta vor ou dos. comprareccióntes, 

    

  

      

 



  

  

estos La aprueban y ratibean en todas sus partes, firmando 

contigo ca iauidad de acto. Doy le, 

Qro. Moweta.| Aba A ALA A 

 TRANSESTI S.A. 

CESAR GARCIA SANCHEZ / 

CAL O9107 1908 84 LÓ 
R.U.C. 0991512616001 / 

      

Pp 
RS. ANTONTO AZ QUEVEDO 

o NOTARÍO VIGESTAO 
SE CTORGO ANTE Py EN FE-OE ELLO COMFICAD, ESTA TERCERA COPIA 
EN GEZS FODAR MIILES QUE RUBRICO RLLD Y IRMA EX OUAVAQUIA, 
A 109 VEINTINRUEW DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE OL ARQ 008 NU 

  

   Br, 3. Antenio Haz Oueveda 
NOTARI() VIGESIMO:     

  
 



    

ROTARIA VIGESIMA DEL CARTON GuAWÑQuIL. conririco 0 $0 00 Jrs 
HOTA ER LA MATRIZ DF LA DPRESINTE ESCRITURA úl AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRIVB Y AUTORIZADO Y AO FORA TIL. F3INTGIG Guti ur LA CONPARÍA 

TRANSESTT Sata LE NIGRA CU FUE APRENADA SORA RESILUCION Na ODefje 

Lde KIOAIS 0 FISH 24 DI ROVIRA DíL 200) dUnYá Ulls 22 DE - 
NOVICABRZ O 21, ARO. 3 Pila 

      

   
, ). Antonio Haz Quevedo 

NOTARIO VÍGESIMO 

.. Quayaquil - Ecuador 

ROTARTA — VYIGOSIPA COLL TABTON- GUAVAGUNL, - CERVIFICO. Li SE BA TUADO 

HUT EN AA SARTRE DE FLEMA VEIRTICINTS DE MARIO DE ML «OWECIEN 

303 MoimaTa Y AYLNZ, AA PROGOATE ECSCRITUAR (0 - AGUMTATO DE CAPITAL 

LA FIRMA 000 FU ADEIMADAÁ SUR ELZOLUTIOR Ne Bleed 10006998, DE 

FLORA  VEINTILCAT a RNT PEEL VILO Al DAS. ML, GUGAFRASIL,, M7 Ibi 

                  

    

Xx po Q 

Guayaquil 

METIDA    
- Ecuador 

  

   /Jnrídico de la Oficina de erareaal, que 
EL la nod pudo que contiene Coronas dle. 

Da A ER E = 
de la S Compania EnonaoiÍa el A. 

de fojas2o Y sy Y 
a207 £5 número YO del Registra Mo DIL Y Y ..y anotada 
bajo el número 373/“del Repertorio.» Z.. CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura.- Guayaquil, sigo 3ol4 90d / 

  

BRE CANTON GUATAGOR



  

RAZON: En esta fecha se efectuó (aromh_ 44  fñotación (es) del contenido 

de esta , al margen de la(s) inscripción(es), respectivas] - 

Guayaquil, ¿Matar 2 04 2294 Él 

  

  

   
com seee BRA, NORMA PLAZA OE GARCIA 

DEL CANTON GUA YA QUIL 

Rozón: En esta fecha queda archivado el Certificado 

de afiliación a la Cámara denuncio ol, 6 oo ak 
Guayaquil, bres 2.9 A 2004... 

  

A ¿—--.-.BRA» NORMA PLAZA [DE GARCIA 
REGISTRADORA MPRCANTIL o Z 'DEL CANTON GUAYAQUIL 

Me to. Loa 

  

 


